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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

teipiiión para la capital

ün año........................ 33*50 pesetas

Seis meses.................. 17*50 »

Tres id...................... 9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas ady mentes, Canarias y territorios de Africa suj < tos 
a la legislación peninsular, a los veinte días do su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en q m termine la inserción de la loy en la Gaceta. = 
(Art. l.° del Código Civil).=-Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boi.btin dispondrán que se fije un ejemplar ei: el sitio do costumbre, donde permanecerá ha sta 
el recibo del número siguienfe.=Los Sres. Socret.trios cuidarán, bajo su más estrecha responsaoi- 
lid::>i, de conservar los números de este Bolbtix, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

taripíión para fuera de la capital

Un año.,.................... 36$ pesetas

S >is meses.................. 18*50 >
Tres id...................... 10 »

Pago adelantado

ORDEN

Excmo. Sr.: Al objeto de facilitar 
el informe y tramitación de las soli
citudes de licencia para uso de ar
mas de primera y segunda ciase, 
que determina el artículo 24 del vi
gente Reglamento publicado por De
creto de 13 de septiembre último,

Este Ministerio ha resuelto que 
en lo sucesivo los solicitantes de li
cencias de uso de armas de primera 
y segunda clase acompañarán a la 
instancia, debidamente reintegrada, 
certificación del Registro Central de 
Penados y Rebeldes, y que dichas 
peticiones habrán de ser dirigidas a 
las Autoridades que determina el ar
ticulo 29 del citado Reglamento de 
Armas.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 7 de noviembre de 1935.Joa
quín de Pablo Blanco.=Señores Di
rector general de Seguridad, Inspec
tor general de la Guardia civil, Go
bernadores generales de.Cataluña y 
Asturias, Gobernadores civiles y 
Delegados del Gobierno en Ceuta 
Melilla y Mahón.

{Gaceta 12 noviembre 1935.)

GOBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

Circulares.

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Villafria de Burgos, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 {Gaceta del 3 
de octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en las eras de El Salegar, seña
lándose como zona sospechosa 500 
metros alrededor de la infecta, como 

zona infecta el punto donde se ha
llan los animales y zona de inmuni
zación 500 metros alrededor de las 
anteriores.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca, y las 
que deben ponerse en práctica to
das las consignadas en el capítu
lo XXXV dei Reglamento de Epi
zootias.

Burgos 20 de noviembre de 1935. 
El Gobernador interino,

Juan José López Bóriga.

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término municipal 
de Amaya, en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 {Gaceta 
del 3 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus tenadas, señalándose 
como zona sospechosa 500 metros 
alrededor de la infecta, como zona 
infecta las tenadas del pueblo y 
zona de inmunización 200metros al
rededor de las anteriores.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca, y las 
que deben ponerse en práctica to
das las consignadas en el capítu
lo XXXV del Reglamento de Epi
zootias.

Burgos 21 de noviembre de 1935. 
El Gobernador interino,

Juan José López Bóriga.

Diputación Provincia!
COMISIÓN GESTORA

Esta Corporación, en sesión de 
18 del actual, acordó señalar el día 
18 de diciembre próximo, a las 
doce, para la celebración de la su
basta de carbones que se calculan 
necesarios para el consumo en los 
distintos Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, durante el 

año 1936, con sujeción al pliego de 
condiciones que se publica a conti
nuación:

Casa de Caridad, Maternidad 
y Expósitos.

Noventa y dos toneladas de car
bón galleta, a 106 pesetas una.

Cincuenta y dos id. de cok me
talúrgico, a 98.

Diez id. de cok de gas, a 80. 
Veinte id. de antracita, a 112.
Ocho id. de carbón vegetal, a 215.

Para el Hospital provincial.
Treinta toneladas de antracita de 

Guardo, a 112 pesetas.
Cincuenta id. de hulla, clase 1.a, 

a 100.
Ciento veinte de cok metalúrgico, 

a 98.
Condiciones especiales.

1. a El carbón galleta ha de ser 
de primera calidad, graso, de 7.000 
calorías, cuyo tamaño mínimo será 
de dimensiones que no le permitan 
pasar por un anillo de cuatro centí
metros de diámetro, y como má
ximo, que pase por otro anillo de 
diámetro de ocho centímetros, cu
yos residuos no excedan del 12 
por 100.

2. a El carbón de cok será me
talúrgico, a propósito para calderas . 
de calefacción y estufas, cuyas di
mensiones serán las mismas expre
sadas para el carbón galleta y con 
un 10 por 100 como máximo de 
residuos.

3. “ La antracita será también de 
primera calidad, de las dimensiones 
citadas y cuyos residuos no exce
dan del 10 por 100,

4. a El cok de gas procederá de 
fábricas de dicho flúido.

5. a El carbón vegetal procederá 
de rama de encina, con corteza, es
tará seco, sin polvo y de regulares 
dimensiones.

6. a Cada proposición podrá con
tener una o varias clases de los 
carbones citados.

7. a El carbón de cok se servirá 
por vagones completos, presentan
do previamente en la Dirección el 

talón resguardo de la estación de 
procedencia con el sello de la casa.

8. a La entrega del caibón con
tratado se verificará en los almace
nes de la Casa provincial de Cari
dad y Hospital, de nueve a doce o 
de quince a diez y siete de los días 
laborables y dentro de los diez dias 
siguientes al aviso duplicado que 
del Director del Establecimiento o 
Administrador del Hospital recibirá 
el contratista, cuyo duplicado de
volverá éste con su firma.

9. a El Director o Administrador 
del Hospital desechará el carbón 
que no sea de las condiciones es
tipuladas y el contatista queda obli
gado a entregar otro dentro de un 
plazo de veinticuatro horas, sin per
juicio de acudir, si lo cree conve
niente, a la Comisión gestora, la 
cual resolverá por si, oyendo a pe
ritos, lo que considere procedente, 
pudiendo a la vez imponer al con
tratista la multa de 10 a 100 pese
tas, que serán satisfechas dentro 
de las cuarenta y ocho horas si
guientes al de la notificación, en
tendiéndose que la resolución de la 
Corporación será ejecutiva, salvo 
el recurso consiguiente.

10. Cuando el contratista deje 
de entregar en el plazo señalado 
el carbón que se le pida o que 
éste no reuna las debidas condicio
nes, el Director o en su caso el 
Administrador del Hospital, podrá 
adquirir la cantidad necesaria por 
cuenta del rematante, y si éste no 
satisface el importe dentro de los 
dos días siguientes, se le exigirá 
por la via de apremio o se le de
ducirá de la fianza que tenga pres
tada, quedando obligado a reponer
la en la parte correspondiente den
tro de los diez días.

11. El contrato se hace a riesgo 
y ventura, sin derecho a aumento 
de precio ni indemnización, aun 
concurriendo casos imprevistos o 
extraordinarios, porque tales ries
gos se han tenido presentes al fijar 
el tipo precio de la subasta.

12. El contratista renuncia a
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se subasta.
VIL Llegados el día y hora se

ñalados para la subasta, se consti
tuirá la mesa, dándose, principio al 
acto por la lectura del anuncio de 
aquélla y de! articulo 15 deleitado 
Reglamento. Terminada dicha lec
tura, el Presidente exhibirá al fun
cionario autorizante del acto tpdos 
los pliegos presentados en unión de 
sus resguardos de depósito provi
sional. Acto seguido, el Sr. Presi
dente invitará a los concurrentes a 
que efectúen, si lo desean, el opor
tuno recuento y reconocimiento de 
los pliegos, compulsándolos, en su 
caso, Con lo que resulte del libro 
registro de los mismos, y hecho el

anterior requerimiento y contesta
das y resueltas las dudas y protes
tas que se formulen, dicho Sr. Pre
sidente manifestará que se va a 
proceder a la apertura de los plie
gos, declarando que, una vez abier
to el primero, no se admitirá pro
testa ni observación de ningún gé
nero ni se dará explicación alguna 
que interrumpa el acto. A continua
ción se procederá por el Sr. Presi
dente a la apertura, por orden co
rrelativo de numeración, de los plie
gos presentados, dando lectura en 
alta voz a las proposiciones en ellos 
contenidas.

VIII. Terminada la lectura de 
cada proposición, el Sr. Presidente 
declarará desechadas las que no se 
ajusten al modelo, siempre que las 
diferencias puedan producir, a su 
juicio, duda racional sobre la perso
na del licitador, sobre el precio o 
sobre el compromiso que contraíga, 
sin que, en caso de existir esa 
duda, deba admitirse la proposición, 
aunque el licitador manifieste que 
está conforme con que se entienda 
redactada con estricta sujeción al 
modelo.

IX. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el 
Sr. Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor o auto
res de las proposiciones más ven
tajosas entre las admitidas, y si en
tre ellas hubiese dos o más propo
siciones iguales, más ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto 
se verificará licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre sus autores, y si 
terminado dicho plazo subsistiese 
la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisio
nal del remate.

X. Hecha la adjudicación provi- 
siona1, el Presidente devolverá sus 
cédulas personales a todos los lid
iadores, tomando nota de la fecha 
y número de cada una y unirá al ex
pediente de subasta todos los res
guardos de depósito provisional y 
todas las proposiciones presenta
das, incluso las que hubiere decla
rado desechadas, sin más excepción 
que las correspondientes a los lid
iadores que estén conformes con

■ que queden desechadas sus propo
siciones, las que podrán recoger en 
el acto, juntamente con los resguar- 

j dos de depósito provisional corres- 
; pondientes, entendiéndose que re

nuncian con esto a todo derecho a 
| la adjudicación definitiva.

Segunda. Dentro de los cinco 
• días siguientes a la celebración de 
1 la subasta, podrán acudir por escrito 
i ante la Corporación todos los lid

iadores cuyas proposiciones hayan 
sido admitidas, o que no se ha^an 
conformado con tenerlas por des- 

i echadas, exponiendo lo que tenga*1 
por conveniente sobre el acto de la 

; subasta, sobre la capacidad jurídica 
i de los demás lidiadores y sobre lo 
i que crean que debe resolverse res- 
1 pecio de la adjudicación definitiva.

entregará también el timbre corres
pondiente que, con arreglo a la ley 
de este impuesto, haya de colocar
se en el mencionado recibo-certifi
cación. Si el licitador no facilitase el 
referido timbre, no se admitirá en 
modo alguno el pliego.

IV. En la Secretaría de la Dipu
tación y en el libro-registro que se 
lleva ai efecto, se anotarán los plie
gos de proposición presentados, ha
ciendo constar en el asiento el día 
y hora de la entrega, el número de 
sellos de lacre que contengan, con 
expresión del color de los mismos, 
y nombre y domicilio del presenta
dor, a cuyo efecto exhibirá su cé
dula personal corriente, pudiéndo
se consignar además todas aquellas 
circunstancias que el presentador 
exija o el funcionario que efectúe la 
recepción crea conveniente para la 
mejor Identificación del pliego. Ve
rificado el mencionado asiento, se 
señalará el pliego con el número 
de orden que le corresponda res
pecto de los presentados para la su
basta y se entregará del mismo y 
del resguardo de depósito provisio
nal al interesado, aunque éste no lo 
pidiere, el oportuno recibo, en el 
que se harán constar cuantas cir
cunstancias constituyen el asiento 
verificado en el libro registro, con 
expresión del número de orden que ’■ 
haya correspondido al pliego men
cionado.

V. Los pliegos de proposición 
serán extendidos en papel de la cla
se 6.a (4*50 pesetas), y deberán 
escribirse con letra clara, sin en
miendas ni raspaduras, que no es
tén salvadas al pie. Además reinte
grará el licitador los resguardos de 
fianza provisional y definitiva, y en 
su caso las proposiciones o contra
tos, con el. sello provincial corres
pondiente, conforme a lo determi
nado en las ordenanzas publicadas 
en el Boletín Oficial, número 291, 
correspondiente al 21 de diciembre 
de 1928.

VI. Una vez entregado el plie
go, no podrá retirarse, pero podrá 
presentar varios el licitador dentro 
del plazo y con arreglo a las condi
ciones expresadas, sin acompañar 
nuevo resguardo de depósito pro
visional, pudiendo optar a una o

todo fuero y privilegio, salvo el de
recho para formular las reclamacio
nes de que se crea asistido por la , 
vía contencioso administrativa, y al < 
efecto se somete a los Tribunales ] 
de Burgos. i

13. Al finalizar el plazo del con- i
trato (31 de diciembre de 1936), 1 
sera potestativo de la Diputación ¡
prorrogar la contrata hasta nueva 
adjudicación del mismo servicio, <
bien por administración o por medio 
de otra subasta anunciada con la 
debida anticipación.

14. Los contratistas quedan obli- ; 
gados al pago del 1 ‘20 por 100 de : 
las cantidades que les sean abona- ' 
das por la Caja provincial.

15. Los rematantes asumirán I 
también todas las obligaciones y 
responsabilidades qué establecen ¡ 
las leyes sobre accidentes del tra- , 
bajo y disposiciones reglamentarias ■ 
sobre contratación deservicios.

16. Con arreglo a lo acordado 
por la Diputación provincial en se
sión de 20 de diciembre de 1909, 
los interesados que consignen de
pósitos en la Caja provincial para 
optar a la subasta, abonarán por 
derechos de custodia y con arreglo | 
a la siguiente escala, las cantidades 
que se expresan:

De 1 a 100 pesetas, 5 pesetas; 
de 101 a 500, 10; de 501 a 1.000, 
15; de 1.001 a 5.000, 25, y de 5.001 
a 10.000, 25.

17. La Diputación se obliga a 
pagar el importe de los carbones 
suministrados en un mes, según la 
liquidación que se practique dentro 
del siguiente, y en el caso de retra
sar el pago más de dos meses, a 
contar de la fecha de presentación 
de la oportuna factura, el contratista 
tendrá derecho a reclamar el 5 por 
100 de interés anual.

18. Las cuestiones que surjan 
sobre la inteligencia, cumplimiento 
y demás efectos de la subasta, se 
resolverán por la Corporación pro
vincial, sin perjuicio de que pueda 
acudir el contratista a la via con
tenciosa.

19. El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes lo será el Secretario de la 
Excma. Diputación, y, en caso de 
ausencia o enfermedad de dicho 
funcionario, el Letrado que se de
signe.

20. Las cantidades de carbones 
que se subastan y quedan relacio
nadas anteriormente, se consideran 
como cálculo probable de consumo, 
quedando el contratista obligado al 
hacer entrega de las que le sean 
pedidas, en más o en menos a las 
consignadas anteriormente.

21. Con arreglo a lo dispuesto 
en la ley de 14 de febrero de 1907, 
los carbones que han de suminis
trarse serán de producción nacional, 
formalizándose los pedidos en la 
forma que expresa la Real orden 
de 27 de agosto de 1927 y demás 
disposiciones análogas.

Condiciones generales.
Primera. La subasta se celebra

rá bajo la presidencia del Sr. Pre
sidente de la Diputación o de quien 
haga sus veces, con asistencia de 
un Sr. Diputado designado por la 
Corporación, en representación de 
la misma, y se observarán las re
glas siguientes:

I. Con arregio a lo preceptuado 
en el artículo 5.° del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, el plazo en 
que se podrán presentar los pliegos 
de proposición será desde el dia si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia hasta el anterior al en 
que haya de tener lugar la subasta, 
durante las horas de nueve y trein
ta minutos a las trece, los dias há
biles, en la Secretaria de la Dipu
tación provincial.

II. A todo pliego de proposición 
deberá acompañarse, por separado, 
la cédula personal, el resguardo 
que acredite la constitución del de
pósito provisional en la Caja de la 
Corporación contratante, en la Ge
neral de Depósitos o en cualquiera 
de sus sucursales, cuyo depósito se 
hará en metálico o en efectos pú
blicos, al tipo de cotización oficial 
del dia en que se constituya el de
pósito, por valor del cinco por cien
to del total a que asciende el con
trato, advirtiendo que será recha
zado en el acto de la entrega todo 
pliego cuyo resguardo respectivo 
no se ajuste a lo que determina el 
último párrafo del artículo 10 de 
dicho Reglamento.

Ilt. Los expresados pliegos de 
proposición deberán entregarse ba
jo sobre cerrado a satisfacción del 
presentador, a cuyo efecto podrá 
lacrar, precintar o adoptar cuantas 
medidas de seguridad estime nece
sarias a su derecho, en todos y cada 
uno de los sobres en que encierre 
su proposición, y en el anverso del 
que contenga y cierre todos los de
más deberá hallarse escrito y fir
mado por el licitador lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subas
ta del suministro de carbones con 
destino a los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia y Hospi- 

i tal provincial, durante el año de 
i 1936». En el reverso, y cruzando 
* las líneas del cierre, se hara cons- varias de las clases del articulo que 
■ tar por el presentador y por el fun

cionario que reciba el pliego, bajo 
la firma de ambos, que el pliego se 
encuentra intacto o las circunstan
cias que para su garantía juzguen 
conveniente consignar cada una de 
las dos citadas personas, pudiendo 
ambas hacer concurrir al acto de la 
entrega y recepción del pliego los 
testigos que tengan por convenien- 
té. Como quiera que de la entrega 
y recepción del pliego ha de exten
derse necesariamente el oportuno 
recibo, que por lo que en él ha de 
consignarse tendrá el carácter de 
certificación, el presentador, en el 
acto de la entrega del pliego y del 
resguardo de depósito provisional,
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Tercera. Expirado el plazo de 
los cinco días, la Corporación re
solverá lo q i ■- estime procedente i 
sobre la validez o nulidad del acto | 
de la subasta, y si declarase válido ; 
el acto, hará la adjudicación definí- | 
tiva del remate a favor del autor o 
autores de las proposiciones más 
ventajosas entre las admitidas o 
también entre las desechadas que 
hubieran debido admitirse con arre
glo a los anuncios y a las disposi- | 
clones del Reglamento y acordará 
asimismo que se devuelvan todos 
los resguardos de depósito a los li
diadores, cons< rvattdo sólo los co
rrespondientes a los rematantes.

Cuarta. Bocha la adjudicación 
definitiva, se requerirá inmediata
mente al rematante, o rematantes 
para que dentro del término de diez 
dias presenten el documento que 
acredite haber constituido la fianza 
definitiva del 10 por 100, y se les 
hará entrega de la certificación a 
que se refiere el articulo 19 del Re
glamento. , ,

Quinta. Todos los gastos del 
remate, escrituras, derechos de in
serción en los periódicos no ofic a- 
les, derechos reales y demás pagos 
a U Hacienda, serán de cuenta del 
contratista.

Sexta. Las proposiciones se 
ajustarán al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de..., enterado 

de las condiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
del día.... de.... de 1935, las cuales 
acepto, me comprometo a suminis
trar, con destino a las Casas de 
Caridad, Maternidad y Expósitos, 
durante el ano de 1936 (tantas to
neladas de carbón.... al .precio de.... 
pesetas tonelada y tantas de car
bón.... a.... pesetas tonelada, etc.) 
y para el Hospital provincial (tantas 
toneladas de carbón.... al precio de 
.... pesetas, y tantas toneladas de 
carbón de.... a.... pesetas tonelada).

El precio ha de escribirse con 
letra clara, sin enmiendas ni raspa
duras.

(Fecha y firma del licitador).
Burgos 21 de noviembre de 1935. 

=EI Presidente, Manuel Ruera.= 
=P. A. de la C. G.=EI Secretario, 
Amancio Ortega.

««VIDENCIAS JUDICIALES 
Avilés.

D. Antonio Muñiz Alvarez, juez de 
instrucción de este partido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendidos en ios números 
primero y tercero del articulo 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se ¡lama y busca a los procesados 
en causa núm. 182 de 1934, segui
da en este Juzgado por delito de 
tenencia de útiles para el robo, Ma 
ximino Pérez Dehesa, de 19 años 
de edad, hijo de Ensebio y Paula, 
de oficio hilador, vecino de Burgos, 
Lain-Calvo, núm. 15, y Ramón Coi

sa Noriega, de 28 años de edad, 
hijo de Mauricio y de María, solte
ro, natural y vecino de Borbolla, en 
Llanes, y ausentes en ignorado pa
radero, para que dentro del término 
de diez dias, comparezcan en la 
cárcel de Avilés, con objeto de 
constituirse en prisión, por haber 
sido acordada la prisión preventiva 
de los mismos por la Audiencia de 
Oviedo, en la referida causa, bajo 
apercibimiento que, de no compa
recer, serán declatados rebeldes y 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todos los Agentes de la Poli
cía judicial procedan a la busca y 
captura de los referidos procesa
dos, poniéndolos, de ser habidos, 
en la cárcel de este partido, a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Avilés a 15 de noviem
bre de 1935. = Antonio Muñiz.=E1 
Secretario, (ilegible).

Ciruelos de Cervera.
El Sr. Juez municipal de esta 

villa, en providencia del dia 7 del 
actual, ha acordado sacar a pública 
subasta, en virtud de no haber te
nido efecto la primera por falta de 
tiempo legal de publicación en el 
Boletín Oficial y haber reclamado 
parte interesada, los bienes embar
gados por D. Cayo Martínez Mar
tínez a D. José Benito Domingo, 
vecinos de este distrito, para hacer 
pago de la cantidad que le adeuda 
el segundo al primero, siendo los 
siguientes:

Una tierra en Los Estobares, de 
dos fanegas de cabida, linda por
N. Roque Camarero, S. Plácido Be
nito, E. rio y O. camino, valorada 
en 150 pesetas.

Otra en El Roblón, de seis cele
mines, linda N. Bernardo Martínez, 
S. Roque Camarero, E. arroyo y
O. camino, en 40.

Otra en La Costana (picón), de 
10 celemines, linda N. José Alamo, 
S. rio, E. monte y O. río, en 70.

Otra en La Encinilla, de ocho ce
lemines, linda N. ribazo, S. arroyo, 
E. Bernardo Martínez y O. Saturni
no Aragón, en 60.

Otra en La Ermita, de una fane
ga, linda N. la ermita y Cayo Ala
mo, S. camino, y E. y O. Cayo 
Alamo, eri 150.

Otra en La Mata, suerte comple
ta que fué de D. Jerónimo, labrada 
y sin labrar, con todo el arbolado, 
que se halla en pedazos, en el tér
mino de Valdegatón, en 115.

Todas las partes de monte que 
tiene en el titulado Carrobreros, 
en 200.

Todas las que figuran en el pre
sente edicto hacen un total de 785 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado municipal el dia 24 del mes 
de diciembre ptóximo, a las dos de 
la tarde, advirtiéndose a los licita- 
dotes que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par

tes de su tasación, consignándose 
en la mesa de este Juzgarlo el 10 
por 100 de su avalún; no existen 
títulos de propiedad, siendo de cuen
ta de los compradores el adqui
rirlos.

Ciruelos de Cervera 7 de no
viembre de 1935.=E1 Secretario, 
Joaquín Peña.=V.° B.°=EI J tez, 
Pedro Martin.

Anuncios Oficiales

SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 1.a ENSEÑANZA

Nombramientos de Maestros y 
Maestras interinos y sustitutos acor
dados en el día de hoy por la Junta 
de Autoridades de Primera Ense
ñanza de esta provincia, que se pu
blica en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 5.° del Decreto y 
Orden ministerial de 20 de diciem
bre de 1934, Gacetas del 22 y 28 
del mismo.

Núm. 40. Ricardo Fernández y 
Fernández, se le adjudica la Escue
la de Leva, que quedó vacante en 
31 octubre 1935.

195. Juan del Río de Castro, la 
de Grandival, en 1 noviembre 1935.

293. Jerónima Velasco Velasco, 
la de Báfcenas de Bureba, en 1 no
viembre 1935.

11. Nombrada provincia Soria.
12. Zita Arenas Arquero, la de 

Solarana, en 13 noviembre 1935.
292. Elisa Velasco Tobar, la de 

Sotopalacios, en 13 noviembre 1935.
13. Teodora Arlanzón Moral, la 

de Arija, en 15 noviembre 1935.
99. Nicolasa Gómez Antón, la 

de Arlanzón, en 14 noviembre 1935, 
Orden 29 abril 1935, Gaceta del 30.

247. Soledad Ruiz Santos, la de 
Cilleruelo de Abajo, en 14 noviem
bre 1935, Idem.

D.a Genoveva Calleja García, 
Maestra propietaria de Villalázara, 
para Villasana de Mena, por tercer 
tumo, como consorte de D. Emilio 
Pereda, Maestro de Villasana de 
Mena, y sujeta a lo dispuesto en la 
regla 6.a de la Orden de 7 de sep
tiembre último, Gaceta del 8, y al 
artículo 13 del Decreto de 2 de julio 
próximo pasado, Gaceta del 4, y a 
la rectificación procedente.

Burgos 15 de noviembre de 1935. 
=EI Director de la Escuela Normal, 
Fernando Hemando.=EI Inspector 
Jefe de 1.a Enseñanza, Julio Salda- 
ña.=EI Jefe de la Sección Adminis
trativa, Paulino Saldaña.

Delegación de los servicios hidráulicos del Ehro

DIRECCION DE OBRAS HIDRAULICAS 

Expropiaciones.

Obra: Pantano del Ebro (variante 
del ferrocarril de La Robla a Val- 
maseda).

Término municipal de Valle de 
Va’debezana (expediente adicional 
número 1).

anuncio

El Excmo. Sr. Ingeniero Jefe de 
Aguas de esta cuenca ha acordado, 
con fecha de hoy, en uso de las 
atribuciones que le concede la Or
den de Obras Públicas de 30 de 
noviembre de 1932, y con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 20 de 
la ley de Expropiación forzosa y 
y 25 y 33 del Reglamento para su 
ejecución, lo siguiente:

«a) Que se haga público por 
medio de este Boletín Oficial que, 
resuelta legalmente la necesidad de 
la ocupación de los terrenos a que 
se refiere el expediente, cuyas ca
racterísticas se indican más arriba, 
se proceda a incoar el procedimien
to expropiatorio propiamente dicho 
de las mencionadas tierras.

b) Que se proceda a nombrar el 
perito que ha de representar a la 
Administración' en el mencionado 
expediente; y

c) Que se notifique individual
mente esta resolución a los intere
sados, previniéndoles que en el 
plazo de ocho dias, contados a par
tir de la fecha en que tenga lugar la 
citada notificación individual, pue
den comparecer ante el Sr. Alcalde 
por sí o por apoderado en forma 
para hacer la designación del perito 
que haya de representarles en el 
expediente, advirtiéndoles que di
cho perito debe reunir las condicio
nes exigidas por el articulo 21 de 
la ley y el 32 del Reglamento, y 
que de no tenerles o de no hacer 
la designación dentro del plazo 
mencionado, se entenderá que se 
conforman con las resoluciones que 
tome el perito de la Administra
ción».

Al hacer pública esta resolución 
para conocimiento de los propieta 
rios que a continuación se relacio
nan, en cumplimiento, tanto de lo 
acordado como de lo dispuesto en 
la vigente legislación, se advierte 
asimismo a los interesados que re
sidiendo fuera del término munici
pal que arriba se indica carezcan en 
él de apoderado, administrador o 
representante legalmente autoriza
do, deberán designar sin pérdida de 
tiempo persona que les represente 
ante el Sr. Alcalde para las sucesi
vas notificaciones a que dé lugar la 
tramitación del expediente, bien en
tendido que, de no efectuar dicha 
designación en el plazo de ocho 
dias, contados a partir de la publi
cación de este anuncio, o en el ca
so de nombrar persona que no sea 
vecino del pueblo, se tendrá por 
válida toda notificación que se diri
ja al Concejal que represente al 
Ayuntamiento, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 39 del Regla
mento de Expropiación forzosa

Zaragoza 11 de noviembre de 
1935. = El Ingeniero Director de 
Obras Hidráulicas del Ebro, Enrique 
Meléndez.=Rubricado.
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las mismas.

Número 
du i 

orden.
Nombres de los propietarios. Nombre de la finca. Clase de finca.

1 Santiago Diez Sáiz................. Las Cuartas............. Prado.
2 Manuel Peña Lucio................ Idem......................... Idem.
3 Teófilo Rodríguez Fernández Idem............. . Idem.
4 Inocencio Diaz Sáiz............... Idem............... ......... ‘Idem.

Antiguo término de Hoz de Arreba.

5 Manuel del Vigo (menor).... Pradera de Villamediano .. , . Prado.
Los colonos o arrendatarios de dichas fincas, son los propietarios de

Alcaldía de Villar cay o. ,
Formada la matiícu'a de la con

tribución industrial y de comercio de 
este pueblo, correspondiente al pró
ximo año de 1936, se expone al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince dias, 
al objeto de que pueda ser exami- i 
nada y presentar las reclamaciones 
que se estimen pertinentes; trans
currido dicho plazo no se admitirá ' 
reclamación de ninguna clase.

Villarcayo 18 de noviembre de i 
1925.=E¡ Alcalde, Minervino del 
Rio.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Castrillo de la Vega.
Fuentecén.
Oña.
Valle de Mena.
Basconcillos del Tozo.
Hontoria de la Cantera.
Tortoles de Esgueva.
Villazopeque,
Yudegoy Villandiego.
Villagonzalo Pedernales.
Cayuela.
Alblllos.
Orón.
Quintana del Pidió.

Alcaldía de Brazacorta.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 5.° de! Reglamento de 
la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, a partir del día de 
hoy, con sus memorias y antece
dentes, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el año na
tural de 1936, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, duran
te el plazo de ocho días, a tenor 
de lo preceptuado en la mencionada 
disposición y en el articulo 29 del 
vigente Estatuto municipal.

Brazacorta 13 de noviembre de 
1935.=EI Alcalde, Patricio- Agui
lera.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Urbel Castillo.
Royuefa de Riofranco.
Sotovellanos.
Sandoval de la Reina.

Pinilla de los Moros.
San Quirce de Riopisuerga. 
Quintanil la de las Viñas.
La Parte de Bureba. 
Baños de Valdearados. 
Redecilla de! Camino. 
Pardilla.
Atapuerca.
Bascuñana.
Castrillo de la Vega.
Huerta de Rey.
Zazuar.
Cardeñajimeno.
Olmos de la Picaza.
Ibrillos.
Espinosa de los Mor teros. 
Salazar de Amaya.

Alcaldía de Quíntanapalla.
Formado el padrón de vehículos 

de tracción mecánica de este distri
to municipal para el año de 1936, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias, durante los 
cuales podrá ser examinado por 
los contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean justas,pues 
pasado que sea no se admitirá nin
guna.

Quíntanapalla 19 de noviembre 
de 1935.=El Alcalde, Justo Arnáiz.

Igual anuncio hacen ios Alcaldes de 
Valle de Mena.
Oña.
Valle de Valdehicio.
Basconcillos del Tozo.
Fuentecén.
Miranda de Ebro.
Peñaranda de Duero.
Valle de Valdebezana.
Merindad de Valdivielso.
Villasandino.
Zazuar.

Alcaldía de Salas de Bureba.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el año de 1936 y las or
denanzas de exacciones que inte
gran el mismo, se exponen al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, portéimino de quince dias, 
contados desde el siguiente a la 
fecha de este anuncio en el Boletín 
Oficial, a fin de que pueda ser exa
minado por los contribuyentes de 
este municipio y por las entidades 
interesadas y formular en su dia 
las reclamaciones que creyeren jus
tas ante la Delegación de Hacienda 

, de esta provincia, por cualquiera de 

las causas indicadas en el artícu
lo 300 del Estatuto y conforme al 
artículo 6.° del Raglamento de Ha
cienda municipal de 23 de agosto 
de 1924.

Salas de Bureba 17 de noviembre 
de 1935.=EI Alcalde, Marcelino 
Sáiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Salinillas de Bureba. 
Padrones de Bureba.
Quintana dei Pidió.
Arlanzón.

Alcaldía de Villasidro.
Habiéndose acordado por el Ayun

tamiento de mi presidencia en se
sión del dia 15 del mes actual la 
oportuna propuesta de habilitación 
de crédito, importante 750 pesetas, 
por medio de superávit del ejerci
cio anterior, queda de manifiesto al 
público en la Secretada de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles el oportuno expe
diente, al objeto de oir reclamacio
nes.

Villasidro 16 de noviembre de 
1935.=E1 Alcalde, Benito Cuesta.

Alcaldía de Villasandino.
Aprobadas por este Ayuntamien

to las ordenanzas para exacciones 
municipales sobre el arbitrio de be
bidas espirituosas, espumosas y 
alcoholes, carnes y servicio de 
matadero, y a tenor de lo dispuesto 
en los artículos 321 y 322 del Esta
tuto municipal y Real decreto de 5 
de enero de 1926, quedan expues
tas al público, por término de quince 
dias, en la Secretaría municipal, du
rante los cuales se admitirán cuan
tas reclamaciones puedan presen
tarse por los interesados legítimos, 
en la inteligencia de que, pasado 
dicho plazo, no se admitirá ninguna 
de las que se formulen.

Villasandino 18 de noviembre de 
1935. =EI Alcalde, José Manrique.

Alcaldía de Villafruela.
El Ayuntamiento de esta villa, en 

sesión del día de la fecha, aprobó 
el pliego de condiciones para la. su
basta pública, relativa al arriendo 
de la cobranza de los derechos es
tablecidos sobre el consumo de be
bidas espirituosas y alcohcdes du
rante todo el año de 1936, y a tenor 
de lo dispuesto en el vigente Regla
mento sobre contratación de obras 
y servicios municipales, se hace pú
blico que las reclamaciones que se 
produzcan, deberán presentarse an
te la Corporación municipal, dentro 
del plazo de seis días, contados 
desde el dia siguiente al de la in
serción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia; en la 
Inteligencia de. que, pasado dicho 
plazo, no será admitida ninguna de 
las que se formulen.

Villafruela 18 de noviembre de 
1935.=E¡ Alcalde, Eustoquio Ta- 
mayo.

ANUNCIOS PAHIIC-H.1RES

CAJA DE AMOS MUMCIPAL
La Caja de ¿Ahorros Municipal 

de Burgos, para solemnizar el dia 3| 
de octubre, fecha consagrada a ce
lebrar la fiesta universal del Día del 
Ahorro., ha acordado las concesio
nes siguientes:

Primera. Otorgar un premio de 
250 pesetas, cuatro de 125, y diez 
de 50, a los imponentes que hubie
sen hecho mayor número de impo
siciones, superiores a diez pesetas, 
en ios últimos cinco años.

Segunda. Diez premios de cien 
pesetas entre los que hayan efec
tuado imposiciones sucesivas men
suales constantes, durante ios tres 
últimos años.

Tercera. Treinta premios de 25 
pesetas, a los imponentes que hu
bieren hecho mayor número de im
posiciones y ningún reintegro, du
rante los tres últimos años.

Cuaita. Diez premios de 50 pe
setas, a los imponentes Con ingre
sos familiares no superiores a 3.000 
pesetas, que tengan mayor número 
de hijos menores de 15 años, y con 
un mínimo de cuatro.

Quinta. Diez premios de 50 pe
setas a la imponente viuda que, sin 
más recursos que su jornal, haya 
atendido a mayor número de hijos.

Sexta. Diez premios de 50 pe
setas a los imponentes que, con 
solo su jornal, sostengan a sus pa
dres imposibilitados.

Séptima. Otorgar hasta treinta 
premios de 100 pesetas a los impo
nentes que contraigan matrimonio 
durante el año 1936, cuyas libretas 
tengan una o mas imposiciones en 
cada uno de los cinco años finaliza
dos en 31 de octubre y hayan acre
ditado un saldo no inferior a cien 
pesetas.

** *
La adjudicación de estos premios 

se acomodará a las siguientes con
diciones generales:

Primera.—Los premios deberán 
solicitarse antes del l.° de enero 
próximo.

Segunda.—No podrán obtenerse 
I premios más que por un solo con- 
! cepto, por lo cual aquellos impo- 
; nenies que resulten favorecidos con 
' más de uno, optarán por el que con- 
’ sideren más conveniente,

Tercera.—No obstante lo ante- 
' nórmente establecido, el premio ma

trimonial es compatible con cual
quiera otro de los relacionados y po
drá solicitarse hasta dos meses des
pués de verificado el matrimonio.

Cuarta.—No se considerarán co
mo reintegros las cantidades retira
das de las libretas ordinarias, siem
pre que en el mismo dia se hayan 
abierto, por el mismo titular, impo
siciones a plazo fijo por igual o ma
yor cantidad.

Imprenta Provincial


